
 

PROYECTO: 

“Fortaleciendo la educación hibrida en contexto de emergencia hacia la recuperación del COVID-19” 
 

 

 

  

Concurso de implementación de herramientas digitales en 
el proceso de enseñanza aprendizaje y funciones 

administrativas en los Institutos miembros de la Red ITC 
 



 

 

COSUDE, RED ITC y Helvetas Suiza Intercooperacion, a través del proyecto “Fortaleciendo la 
educación hibrida en contexto de emergencia hacia la recuperación del COVID-19” 

 

 

C O N V O C A  

al  
 

  
Concurso de implementación de herramientas digitales en el proceso de enseñanza aprendizaje 

y funciones administrativas en los Institutos miembros de la Red ITC 
 

A todos los Institutos Técnicos Comunitarios, se les invita a participar en el concurso de uso de 

herramientas digitales, a realizarse del 14 de Octubre al 25 de noviembre 2022. 

Sede: RED ITC, Yamaranguila, Intibucá 

Niveles  

a) Personal administrativo (directores, subdirectores, consejeros, orientadores, bibliotecarios, 

entre otros) 

b) Docentes  

c) Estudiantes de los BTP en Desarrollo Agropecuario y Gestión Agroforestal  

 

Exposición de motivos 

Dicho evento tiene la finalidad de reconocer la innovación en la labor del personal administrativo de 

los institutos, docentes, técnicos y estudiantes en la implementación del sistema híbrido de 

educación en el desarrollo de sus actividades. 

El sistema híbrido de educación es una innovación al Modelo Educativo Comunitario EDUCAR, que 

buscar generar las competencias en la comunidad educativa en el uso de plataformas y herramientas 

digitales desde su labor.  

 

Objetivos 

1. Identificar plataformas y herramientas digitales educativas que fortalecen el proceso de 

enseñanza aprendizaje y las funciones administrativas en la implementación del modelo 

EDUCAR a través del sistema híbrido de educación. 

2. Brindar al personal administrativo de los Institutos miembros de la Red ITC la oportunidad de 

dar a conocer los procesos desarrollados utilizando herramientas digitales desde la 

implementación del sistema híbrido de educación.  

3. Motivar a los docentes de los Institutos miembros de la Red ITC a implementar herramientas 

digitales en el desarrollo de sus espacios curriculares.   

4. Brindar a los estudiantes la oportunidad de alcanzar un mejor desarrollo personal y 

profesional, utilizando las herramientas digitales, poniendo en práctica la creatividad e 

innovación. 



 

 

Bases y requisitos de participación en el concurso de uso de plataformas y herramientas 

digitales  

a) Nivel A: Personal administrativo (directores, subdirectores, consejeros, orientadores, 

bibliotecarios, entre otros) 

1. Ser director, subdirector, secretario, administrador, consejero, orientador, bibliotecario u otro 

cargo administrativo en un Instituto miembro de la Red ITC. 

2. Estar matriculado y activo en el diplomado en plataformas y herramientas digitales impartido 

por la Red ITC.  

3. El personal administrativo que participe deberá cumplir con el protocolo de participación. 

 

 

b) Nivel B: Docentes  

1. Ser docente de cualquier nivel de un Instituto miembro de la Red ITC. 

2. Estar matriculado y activo en el diplomado en plataformas y herramientas digitales 

impartido por la Red ITC 

3. Los docentes que participen deberán cumplir con el protocolo de participación. 

 

c) Nivel C: Estudiantes de los BTP en Desarrollo Agropecuario y Gestión Agroforestal  

1. Ser estudiante de los Bachilleratos en Desarrollo Agropecuario y Gestión Agroforestal de los 

institutos que son miembros de la RED ITC. 

4. Los estudiantes que participen deberán cumplir con el protocolo de participación. 

5. Los estudiantes participantes deberán portar correctamente su uniforme en el video.  

 

Protocolo de participación 

1. Llenar el formulario de registro ingresando al siguiente link: Formulario de registro.  

Dejar en el formulario el correo electrónico para recibir información del concurso y la 

confirmación de su registro. 

2. Cada participante deberá generar un video con una duración mínima de 30 segundos y 

máxima de 2:00 minutos. 

3. En el video se debe contener una breve explicación de la plataforma o herramienta digital que 

utiliza, enfocándose en explicar de que trata la herramienta digital, cual es el beneficio, las 

funciones, la importancia y como la aplica de acuerdo a su nivel. 

Nivel A: Plataforma o herramienta digital que utiliza en las funciones administrativas.  

Nivel B: Plataforma o herramienta digital que utiliza en el desarrollo de los espacios 

curriculares. 

Nivel C: Plataforma o herramienta digital que utiliza en el desarrollo de sus: clases, 

asignaciones y evaluaciones. 

4. Al inicio del video se debe mencionar que ¨mediante la implementación del sistema 

hibrido…”  

5. El video debe tener una buena calidad de reproducción mínima de 720p  

6. El video debe estar en formato mp4, para ser reproducido en computadoras y dispositivos 

móviles.  

7. El audio del video donde se explica la herramienta digital debe escucharse claro y fuerte, de 

manera que se entienda lo que se está explicando. 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSe6--AaMUfyWk1TxCGjT15gdvIN4O-WNV4kysly8zA8M3bYdQ/viewform?usp=sf_link


 

8. La plataforma o herramienta digital a explicar en el video debe de ser innovadora.  

9. El video debe incluir los logos de COSUDE, Red ITC, Instituto y Helvetas Suiza 

Intercooperacion.  

10. Enviar el video finalizado al correo concursoreditc@gmail.com  

11. Los videos serán revisados previamente por un equipo técnico que determinara si esta apto 

o no y cumple con todos los requerimientos establecidos para continuar a la siguiente fase 

(publicación en Facebook de la RED ITC). 

12. Los videos seleccionados serán publicados en la página oficial de Facebook de la Red ITC y 

el video que obtenga más reacciones será el ganador. De ser necesario para garantizar la 

transparencia de la selección de los ganadores, se valorará otras métricas que proporcione 

Facebook. 

13. Cada participante deberá:  

7.1 Compartir el video,  

7.2 Al momento de compartirlo utilizar en la publicación los hashtags #RedITC, 

#HELVETASHONDURAS #COSUDE, #ModeloEDUCAR, #EducacionHíbrida 

7.3 Comentar la publicación original del video etiquetando a cinco (5) amigos e invitándolos a 

compartir el video desde la página de Facebook de la RED ITC.  

14. Cada participante del concurso de uso de plataformas y herramientas digitales deberá firmar 

la autorización de uso de imagen y escanear una carta firmada y sellada por el director (a) del 

centro educativo donde avala que son personal administrativo, docentes de un Instituto de la 

Red ITC o estudiantes de los Bachilleratos: Desarrollo Agropecuario/ Gestión Agroforestal del 

Instituto. Los documentos deberán ser enviado por correo electrónico 

concursoreditc@gmail.com 

15. Cada participante deberá enviar en un correo electrónico una captura de la publicación 

compartida en su perfil siguiendo los pasos del numeral 13 de esta sección. 

 

 

Criterio de aceptación de votos (reacciones) 

Se cuentan como validas, todas aquellas reacciones en la publicación original de los videos en la 

página de la RED ITC y no en las publicaciones compartidas por los participantes o usuarios del 

medio, de lo contrario no se tomará como valido.  

 

 

Fases del concurso 

Fase 1: inscripción 

1. Lanzamiento del concurso 14 de octubre del 2022. 

2. Fecha de inscripción del 14 al 21 de octubre 2022. 

3. Llenar formulario de inscripción virtual. 

4. Confirmar la inscripción para que los equipos inicien a generar el video. 

 

Fase 2: recepción y revisión de vídeos 

1. Fecha de recepción de vídeos del 24 al 31 de octubre 2022. 

2. Enviar video al correo especificado en los protocolos de participación. 

3. Revisión del video por la comisión del 1 de noviembre al 3 de noviembre 2022. 

 

mailto:concursoreditc@gmail.com
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Fase 3: publicación de los vídeos en la página de Facebook de la RED ITC 

1. Los vídeos se publicarán el 4 de noviembre 2022. 

2. Votaciones del 4 al 14 de noviembre 2022 (votaciones cierran el 14 de noviembre 2:00pm). 

3. Revisión de las votaciones y cumplimiento de protocolo de participación del 14 al 18 de 

noviembre 2022. 

 

 

Fase 4: premiación y publicación de los tres vídeos ganadores 

1. Publicación de los tres vídeos ganadores del 21 al 22 de noviembre 2022 en la página de la 

RED ITC y plataforma MOODLE. 

2. Entrega de premios el 23 al 25 de noviembre 2022. 

 

Descripción de los premios 

Los tres primeros lugares, se les publicará sus videos en las páginas de la RED ITC, Helvetas 

Honduras y COSUDE y serán acreedores a los siguientes premios personales:  

Nivel A: 

Primer lugar:  Computadora portátil. 

Segundo lugar: Proyector  

Tercer lugar:    Tablet  

 

Nivel B:  

Primer lugar:  Computadora portátil. 

Segundo lugar: Proyector  

Tercer lugar:    Tablet  

 

Nivel C:  

Primer lugar:  Computadora portátil. 

Segundo lugar: Tablet  

Tercer lugar:    Teléfono móvil  

Consideraciones generales 

1. Los ganadores de los tres primeros lugares serán seleccionados de acuerdo al número de 

recciones recibidas en su video original subido en la página de Facebook de la RED ITC y de 

acuerdo al cumplimiento del protocolo de participación.  

 

2.  Para la entrega de premios la Red ITC definirá el protocolo y se comunicará a los ganadores. 

 



 

3. Se prohíben vídeos que ataquen a la moral y las buenas costumbres, así como los no 

apropiados en una Institución Educativa.  

 

Reconocimientos 

Se otorgará diploma de reconocimiento por su participación a los ganadores del concurso. 

 

Datos de contacto  

Teléfono: 9442-8876  
concursoreditc@gmail.com 
www.reditc.org.hn 


